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INFORME RELATIVO A LA OFERTA DESPROPORCIONADA PRESENTADA 
POR LA EMPRESA FORMULARIOS DEL CENTRO, S.A., EN LA 
CONTRATACIÓN DE “SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE SOBRES, 
PAPELETAS DE VOTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LAS MESAS 
ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE LA 
COMUNIDAD MADRID DE 2019” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO. 

1 ANTECEDENTES 

 Conforme a la publicación del anuncio en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2018, relativo a la licitación del 

contrato de “SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE SOBRES, PAPELETAS DE 
VOTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS 
ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE LA COMUNIDAD MADRID DE 2019”, 
mediante procedimiento único, se procedió el día 21 de enero de 2019, a las 11:00 

horas, en la sede de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno (C/ Carretas 4 - Planta Baja), al acto público para la apertura de ofertas, 

comprobándose que la empresa FORMULARIOS DEL CENTRO, S.A. presenta la 

oferta económicamente más ventajosas en el lote 3  “Suministro y distribución de 

paquetes de documentación de las mesas electorales”  por importe, IVA excluido, 

de 69.050,00 €, que representa una baja del 34,41 % respecto al precio base de 

licitación, calculada conforme establece el artículo 85 del Reglamento General de la 

LCAP (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre), y por tanto, se encuentra en 

presunción de anormalidad. 

 En base a lo establecido en el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y el artículo 85.1 del RGLCSP, y tal y como se cita en el Pliego de 

Condiciones Administrativas, se considera que la proposición no puede ser 

cumplida “Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base 

de licitación en más de 25 unidades porcentuales”, por lo que tras la celebración de 

la correspondiente mesa de apertura de ofertas económicas, se consideró como 

baja desproporcionada la oferta económica presentada para el lote 3 de la empresa 
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FORMULARIOS DEL CENTRO, S.A., procediéndose a dar audiencia al licitador 

para justificar la valoración de la oferta y precisar las condiciones de la misma. 

2 DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 Con fecha 24 de enero de 2019, tuvo entrada en el registro de este 

Organismo la documentación solicitada, incluyendo la siguiente: 

 Informe justificando de la valoración de la oferta. 

3 CONSIDERACIONES SOBRE LA CONDICIONES PARTICULARES Y 
DOCUMENTACIÓN 

 En base al informe para justificar la valoración de la oferta y precisar las 

condiciones de la misma presentado por la empresa FORMULARIOS DEL 

CENTRO, S.A, esta gerencia informa lo siguiente: 

 En su informe la empresa hace un exhaustivo desglose de todos los costes 

de personal y maquinaria que le va a suponer la prestación del suministro, 

así como el margen comercial o beneficio que pretende obtener. Por la 

experiencia de este Organismo en la adquisición de estos productos, 

consideramos que los costes declarados son acorde a los precios actuales 

del mercado y suficientes para que la empresa pueda realizar el contrato de 

forma eficiente y rentable. 

 Con respecto la experiencia que declara la empresa en contratos firmados 

con las administraciones, podemos corroborar que para este Organismo ha 

realizado trabajos de características similares y a plena satisfacción. 

4 CONCLUSIONES 

 Este Organismo Autónomo considera que la empresa FORMULARIOS DEL 

CENTRO, S.A., justifica de forma adecuada la oferta económicamente 

desproporcionada en la que ha incurrido y el margen de beneficio que pretende 
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obtener es suficiente para realizar la prestación conforme a las exigencias 

establecidas en los pliegos del contrato. 

 

Alcobendas, a 25 de enero de 2019 

EL GERENTE 

 

Fdo. José Francisco Otero Ferrero 
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